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Radicado 050013333011-2020-00297-00 

Demandante ANDRES FELIPE FRANCO GOMEZ 

Demandado SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSITO DE 

SABANETA 

Medio de control CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA 
MATERIAL DE LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Asunto DECRETA PRUEBAS   

 
 

De conformidad con las prescripciones normativas contenidas en la Ley 
393 de 1997, el Despacho procede a decretar las pruebas dentro de la 

acción de la referencia así:  
 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

DOCUMENTAL 
 

En los términos y condiciones establecidas por la ley téngase como 
prueba al momento de fallar, los documentos acompañados con la 

presentación de la acción. 
  

PRUEBAS DE LA ENTIDAD DEMANDADA 

 
DOCUMENTAL 

 
En los términos y condiciones establecidos en la Ley, se tendrán como 

pruebas los documentos acompañados con la contestación a la acción de 
cumplimiento. 
  

 
 

Firmado Por: 
 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  
JUEZ  
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